
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	14087/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulados

	
	Recurrente:
	XXXXXXX XX XXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	[bookmark: _Hlk134449505]Servicios Educativos Integrados al Estado de México

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	14087/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulados

	
	Sujeto Obligado:
	[bookmark: _Hlk137548873]Servicios Educativos Integrados al Estado de México

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de julio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk139922340]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 14087/INFOEM/IP/RR/2022, 14088/INFOEM/IP/RR/2022, 14089/INFOEM/IP/RR/2022 y 14090/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXXX XX XXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk134450646]El veintinueve de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, las cuales se tuvieron por presentadas al día siguiente hábil es decir el primero de agosto de dos mil veintidós en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno y a las que se les asignaron los números de expedientes: 00395/SEIEM/IP/2022, 00394/SEIEM/IP/2022, 00396/SEIEM/IP/2022 y 00399/SEIEM/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00395/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	00394/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	00396/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	00399/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Unidades Administrativas o clave de centros de trabajo que quedaron vacantes por la jubilación del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 2.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que se jubilaron en dichas unidades administrativas o centro de trabajo durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que estos subordinados al sector educativo que esta bajo su responsabilidad. 3.- Unidades Administrativas o claves de centros de trabajo que quedaron vacante por la muerte u fallecimiento del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 4.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que fallecieron u murieron durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que están subordinados al sector educativo bajo su responsabilidad. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado 
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el primero de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar las solicitudes de Acceso a la Información Pública con número de folio 00395/SEIEM/IP/2022, 00394/SEIEM/IP/2022, 00396/SEIEM/IP/2022 y 00399/SEIEM/IP/2022; tal y como, se aprecia en las imágenes siguientes:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, de los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fechas diecinueve, veintidós y veintitrés de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

	[bookmark: _Hlk134454291]Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	00395/SEIEM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00395/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)
	“Resp ciudadano 395-22.pdf” archivo que contiene el oficio de número 210C0101030000S/S/UT/1588/2022, del dieciocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al ciudadano solicitante y signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00395/SEIEM/IP/2022 proporcionada por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, en formato PDF.

“Anexo 395-22.pdf” archivo que contiene el oficio 210C011120104T/2688/2022 dirigido al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual remite copia del oficio 210C0101120104T/2688/2022, mediante cual se informa que no se encontró documentación alguna que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante.

	00394/SEIEM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00394/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio de respuesta y anexo
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)
	“ANEXO 394.pdf” archivo que contiene el oficio 210C0101120100L/0571/2022 dirigido al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual remite copia del oficio 210C0101120104T/2709/2022, mediante cual se informa que no se encontró documentación alguna que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante.

“RESPUESTA 394.pdf” Archivo que contiene el oficio 210C01011030000S/1632/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós  dirigido al ciudadano solicitante por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00394/SEIEM/IP/2022 proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, en formato PDF.

	00396/SEIEM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00396/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a la solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)
	“SOL 396SEIEMIP2022.pdf” Archivo que contiene el oficio 210C0101030000S/UT/1600/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós  dirigido al ciudadano solicitante por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00396/SEIEM/IP/2022 proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, en formato PDF.

“ANEXO SOL 396IP2022.pdf Archivo que contiene el oficio 210C0101120100L/0696/2022 dirigido al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual remite copia del oficio 210C0101120106T/3024/2022, mediante cual se informa que no se encontró documentación alguna que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante.

	00399/SEIEM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00399/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite oficio de respuesta.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)
	“RESP CIUDAD 00399 IP 2022.pdf” Archivo que contiene el oficio 210C0101030000S/UT/1585/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós  dirigido al ciudadano solicitante por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00399/SEIEM/IP/2022 proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, en formato PDF.



IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk134455891][bookmark: _Hlk134455914]Inconforme con las respuestas, el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, a los que se les asignaron los números de expedientes 14087/INFOEM/IP/RR/2022, 14088/INFOEM/IP/RR/2022, 14089/INFOEM/IP/RR/2022 y 14090/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló sus razones o motivos de inconformidad en los términos siguientes:

	[bookmark: _Hlk134456574]Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	14087/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE ÉL EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C SUBORDINADO AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. …..”Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo”….(Sic).” (Sic)

	14088/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: …” Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo”…(Sic).”

	14089/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE ÉL EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C SUBORDINADO AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: …” Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo” …(Sic) Es importante destacar y aclarar que la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO ha utilizado EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO para negarse en todo momento de dar respuesta a los solicitudes de información que a ella se le han planteado. EN LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA al que le solicitamos la información es al SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C y NO al EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H.”

	14090/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE ÉL EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C SUBORDINADO AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: …” Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Unidades Administrativas o clave de centros de trabajo que quedaron vacantes por la jubilación del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 2.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que se jubilaron en dichas unidades administrativas o centro de trabajo durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que estos subordinados al sector educativo que está bajo su responsabilidad. 3.- Unidades Administrativas o claves de centros de trabajo que quedaron vacante por la muerte u fallecimiento del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 4.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que fallecieron u murieron durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que están subordinados al sector educativo bajo su responsabilidad. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo” …(Sic)” (Sic)





V. Del turno del Recurso de Revisión
El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 14087/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el Recurso de Revisión 14090/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el Recurso de Revisión 14089/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y finalmente el Recurso de Revisión 14088/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas cinco, seis y ocho de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados en fechas seis, doce y trece de septiembre de dos mil veintidós tal y como se puede apreciar en las imágenes que a continuación se insertan:  

[image: ]

[image: ]
[image: ]

[image: ]

De lo anterior, se advierte que en fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista del RECURRENTE los Informes Justificados correspondientes, los cuales constan de los archivos electrónicos siguientes:

· “Inf Just RR 13593-22 ( sol 395-22).pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio de número 210C0101030000S/UT/1868/2022, dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, del seis de agosto de dos mil veintidós, mediante el cual remite la respuesta emitida a través del oficio 210C0101120100L/0814/2022, suscrito por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
· “Anexo 14087-RR (395-22).pdf” archivo que consiste en el oficio 210C0101120100L/0814/2022, del dos de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual ratifica la respuesta que se generó para la atención a la solicitud con número de folio 00395/SEIEM/IP/2022.
· “INFORME DE JUSTIFICACION 394.pdf” el que contiene el oficio de número 210C0101030000S/UT/1945/2022, dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, del trece de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual remite la respuesta emitida a través del oficio 210C0101120100L/0821/2022, suscrito por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
· “ANEXO 394.pdf” archivo que consiste en el oficio 210C0101120100L/0821/2022, del dos de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual ratifica la respuesta que se generó para la atención a la solicitud con número de folio 00394/SEIEM/IP/2022.
· “INF JUST 14089INFOEMIPRR2022.pdf” archivo que contiene el oficio de número 210C0101030000S/UT/1933/2022, dirigido a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, del doce de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual remite la respuesta emitida a través del oficio 210C0101120100L/0820/2022, suscrito por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
· “ANEXO RR 14089IP2022.pdf” archivo que consiste en el oficio 210C0101120100L/0820/2022, del dos de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual ratifica la respuesta que se generó para la atención a la solicitud con número de folio 00396/SEIEM/IP/2022.
· “INFORME JUSTIFICACIÓN 14090 INFOEM IP RR 2022.pdf” archivo que consiste en el oficio de número 210C0101030000S/UT/1955/2022, dirigido al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis y signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, del doce de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual remite la respuesta emitida a través de los oficios 210C0101120100L/0823/2022 y 210C0101123102L/001593/2022, suscritos por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo y el Jefe del Departamento de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal respectivamente.
· “ANEXOS INFORME JUSTIFICACIÓN 14090INFOEM IP RR.pdf” mismo que contiene los siguientes oficios 210C0101120100L/0823/2022, 210C0101120100L/0648/2022, 210C0101120106T/2698/2022, 210C01011230102L/001593/2022 y 210C01011230203L/3929/2022.

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Tercera  Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 14087/INFOEM/IP/RR/2022, 14088/INFOEM/IP/RR/2022, 14089/INFOEM/IP/RR/2022 y 14090/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.
d) De la ampliación 
El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de estos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 




CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk132283567]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII, 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública los días diecinueve, veintidós y veintitrés de agosto de dos mil veintidós; por lo que, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió para el diecinueve de agosto del veintidós de agosto al nueve de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto así como el tres y cuatro de septiembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para la notificación de la respuesta de fecha veintidós de agosto, transcurrió del veintitrés de agosto al doce de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto así como el tres, cuatro, diez y once de septiembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Y finalmente para la notificación de la respuesta en fecha veintitrés de agosto, transcurrió del veinticuatro de agosto al trece de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto así como el tres, cuatro, diez y once de septiembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si los Recurso de Revisión que nos ocupan, se presentaron el día treinta y uno de agosto de dos mil veintidós estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en las solicitudes de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00395/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	00394/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	00396/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	00399/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Unidades Administrativas o clave de centros de trabajo que quedaron vacantes por la jubilación del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 2.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que se jubilaron en dichas unidades administrativas o centro de trabajo durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que estos subordinados al sector educativo que esta bajo su responsabilidad. 3.- Unidades Administrativas o claves de centros de trabajo que quedaron vacante por la muerte u fallecimiento del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 4.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que fallecieron u murieron durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que están subordinados al sector educativo bajo su responsabilidad. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)



Ante tal situación EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

	Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	00395/SEIEM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00395/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)
	“Resp ciudadano 395-22.pdf” archivo que contiene el oficio de número 210C0101030000S/S/UT/1588/2022, del dieciocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al ciudadano solicitante y signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00395/SEIEM/IP/2022 proporcionada por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, en formato PDF.

“Anexo 395-22.pdf” archivo que contiene el oficio 210C011120104T/2688/2022 dirigido al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual remite copia del oficio 210C0101120104T/2688/2022, mediante cual se informa que no se encontró documentación alguna que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante.

	00394/SEIEM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00394/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio de respuesta y anexo
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)
	“ANEXO 394.pdf” archivo que contiene el oficio 210C0101120100L/0571/2022 dirigido al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual remite copia del oficio 210C0101120104T/2709/2022, mediante cual se informa que no se encontró documentación alguna que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante.

“RESPUESTA 394.pdf” Archivo que contiene el oficio 210C01011030000S/1632/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós  dirigido al ciudadano solicitante por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00394/SEIEM/IP/2022 proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, en formato PDF.

	00396/SEIEM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00396/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a la solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)
	“SOL 396SEIEMIP2022.pdf” Archivo que contiene el oficio 210C0101030000S/UT/1600/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós  dirigido al ciudadano solicitante por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00396/SEIEM/IP/2022 proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, en formato PDF.

“ANEXO SOL 396IP2022.pdf Archivo que contiene el oficio 210C0101120100L/0696/2022 dirigido al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual remite copia del oficio 210C0101120106T/3024/2022, mediante cual se informa que no se encontró documentación alguna que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante.

	00399/SEIEM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00399/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite oficio de respuesta.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)
	“RESP CIUDAD 00399 IP 2022.pdf” Archivo que contiene el oficio 210C0101030000S/UT/1585/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós  dirigido al ciudadano solicitante por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00399/SEIEM/IP/2022 proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, en formato PDF.



En un acto posterior EL RECURRENTE interpuso los presentes medios de defensa inconformándose de lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	14087/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE ÉL EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C SUBORDINADO AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. …..”Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo”….(Sic).” (Sic)

	14088/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: …” Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo”…(Sic).”

	14089/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE ÉL EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C SUBORDINADO AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: …” Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo” …(Sic) Es importante destacar y aclarar que la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO ha utilizado EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO para negarse en todo momento de dar respuesta a los solicitudes de información que a ella se le han planteado. EN LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA al que le solicitamos la información es al SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C y NO al EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H.”

	14090/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE ÉL EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C SUBORDINADO AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: …” Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- Unidades Administrativas o clave de centros de trabajo que quedaron vacantes por la jubilación del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 2.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que se jubilaron en dichas unidades administrativas o centro de trabajo durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que estos subordinados al sector educativo que está bajo su responsabilidad. 3.- Unidades Administrativas o claves de centros de trabajo que quedaron vacante por la muerte u fallecimiento del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 4.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que fallecieron u murieron durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que están subordinados al sector educativo bajo su responsabilidad. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo” …(Sic)” (Sic)



Posteriormente, mediante Informes Justificados el SUJETO OBLIGADO en lo medular ratificó sus respuestas.

Hasta lo aquí expuesto tenemos que la litis del presente medio de defesa se va a centrar en la pretensión del particular, respecto de conocer:
1. Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO.
2. Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO
3. Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO
4. Unidades Administrativas o clave de centros de trabajo que quedaron vacantes por la jubilación del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 2.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que se jubilaron en dichas unidades administrativas o centro de trabajo durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que estos subordinados al sector educativo que está bajo su responsabilidad. 3.- Unidades Administrativas o claves de centros de trabajo que quedaron vacante por la muerte u fallecimiento del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 4.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que fallecieron u murieron durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que están subordinados al sector educativo bajo su responsabilidad

Respecto a los primeros tres puntos correspondientes a los Recursos de Revisión 14087/INFOEM/IP/RR/2022 14088/INFOEM/IP/RR/2022 y 14089/INFOEM/IP/RR/2022 la servidora pública habilitada para tal efecto y quien signa los oficios de respuesta como Encargada del Despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México argumenta que después de una búsqueda en los archivos de su departamento no se encontró documento alguno que cumpla con los requisitos señalados por EL RECURRENTE.

Por lo anterior, es necesario señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento, aunado al análisis de la normatividad en la materia aplicable al presente caso, se logra acreditar que el SUJETO OBLIGADO cumplió con lo regulado en la misma puesto que es claro al señalar que después de una búsqueda exhaustiva no se encontró con la información que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante

Cabe destacar que en ningún momento se advierte una negativa por parte de la servidora pública habilitada respecto a que tales servidores públicos pudieran o no trabajar juntos en la fecha solicitada, sino que como bien hace referencia no cuenta con algún documento que pueda atender lo requerido por el particular, lo cual es correcto puesto que no pasa de la óptica de este Órgano Garante que no existe la obligación de generar un documento AD HOC a las pretensiones de los particulares, máxime que de un estudio pormenorizado no se tiene conocimiento de la existencia de un documento que pueda colmar con la pretensión del RECURRENTE respecto a si dos personas trabajaron al mismo tiempo en un área determinada. 

Refuerza lo anterior las facultades del Departamento de Telesecundaria Valle de México que a la letra señalan:

[image: ]

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimo pertinentes a fin de colmar la solicitud de acceso a la información

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

De los preceptos legales en cita y argumentos vertidos, podemos advertir que el Departamento de Telesecundaria Valle de México efectivamente es el competente para conocer sobre la información peticionada, sin embargo cabe señalar que, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información busca que se le informe “PERIODO DE TIEMPO EN EL QUE COEXISTIERON U CONVERGIERON ESPECIFICANDO (AÑOS, MESES Y DÍAS) DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS”, sin embargo, es preciso señalar que dicha manifestaciones encuadran en un derecho de petición, en este caso, este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 
A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Con base a lo anterior, tenemos que EL RECURRENTE desde la solicitud, así como lo manifestado en Razones o Motivos de Inconformidad, se advierte que lo que requiere es una explicación o bien una razón a una consulta sobre un caso específico por parte del SUJETO OBLIGADO; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los Recursos de Revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, EL SUJETO OBLIGADO se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular ya que son tendentes a que el SUJETO OBLIGADO aclare una inquietud, respecto a un supuesto específico. 
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la demasía de solicitud planteada por EL RECURRENTE, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)

Como consecuencia, se advierte que, se actualizó en el presente asunto la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción IV en correlación al artículo 191, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra apuntan lo siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y,”
En razón de lo antes expuesto, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE respecto de los recursos devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina SOBRESEER los Recursos de Revisión 14087/INFOEM/IP/RR/2022 14088/INFOEM/IP/RR/2022 y 14089/INFOEM/IP/RR/2022 en que se actúa en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Ahora bien, por lo que hace al cuarto punto perteneciente al recurso 14090/INFOEM/IP/RR/2022 el cual versa sobre lo siguiente: “1. Unidades Administrativas o clave de centros de trabajo que quedaron vacantes por la jubilación del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 2.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que se jubilaron en dichas unidades administrativas o centro de trabajo durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que estos subordinados al sector educativo que está bajo su responsabilidad. 3.- Unidades Administrativas o claves de centros de trabajo que quedaron vacante por la muerte u fallecimiento del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trabajo que dependen de ese sector educativo bajo su responsabilidad. 4.- Nombre de los servidores públicos (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo) que fallecieron u murieron durante el periodo del 16 de mayo del 2019 al día de hoy, de los centros de trajo que están subordinados al sector educativo bajo su responsabilidad” 
Ahora bien, derivado que la solicitud se encuentra relacionada con movimientos de baja de personal; es importante traer a contexto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual dispone:

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
…

ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
…
III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.
…
VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.
…

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo.

CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

CAPITULO VII
De la Terminación de la Relación Laboral
ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se establece ya sea por nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; asimismo, dicho ordenamiento contempla también la terminación de la relación laboral. 

En tal sentido, debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
(Énfasis añadido).

Cabe destacar que contrario sensu a lo señalado en el estudio de los recursos acumulados en este caso no se tuvo por satisfecho el procedimiento de búsqueda exhaustiva puesto que en la misma respuesta el servidor público a quien se turnó la solicitud argumenta que quien puede tener la información es la Dirección de Administración y Desarrollo Personal, la cual tiene dentro de sus facultades las siguientes:


[image: ]

Situación que este Órgano Garante comparte y por la cual se considera pertinente se ordene nuevamente una búsqueda exhaustiva al departamento en cita para que se de atención a lo solicitado por EL RECURRENTE.

Por último y no menos importante es de destacar que las plazas vacantes, independientemente del motivo, constituyen una obligación de transparencia estipuladas en la fracción X del artículo 92 de la Ley en la Materia que a la letra señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

Es así que, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada en el Recurso 14090/INFOEM/IP/RR/2022   y ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de ser procedente en versión pública de la información solicitada.

Cabe destacar que, respecto a toda aquella información susceptible de clasificarse como CONFIDENCIAL deberá de encuadrar bajo los supuestos del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo el siguiente:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De los preceptos legales se puede arribar a la conclusión de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

En ese sentido, se debe precisar, que conocer los datos personales de un particular, en el caso concreto de personas fallecidas, no abona a la rendición de cuentas o a la transparencia, toda vez que, se reitera, se trata eventualmente de datos correspondientes a particulares.

Los anteriores datos deben ser clasificados como confidenciales conforme a lo establecido en el artículo 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Finalmente, y no menos importante es señalar que la Ley de Protección de Datos Personales regula también el tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados al establecer en su artículo 8 que “Todo tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados deberá contar con el consentimiento de su titular”.


Los artículos 122 y 100, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108, de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. 

Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
[bookmark: _Toc516161530][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc485631705]La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:1] [1:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contenga datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo previamente citado; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar con las formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, emitido por su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por lo que, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o testada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los Recurso de Revisión 14087/INFOEM/IP/RR/2022, 14088/INFOEM/IP/RR/2022 y 14089/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 14087/INFOEM/IP/RR/2022, 14088/INFOEM/IP/RR/2022 y 14089/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

TERCERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 14090/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO.

CUARTO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, para que en términos del Considerando SEXTO haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente:

De la unidad o centro de trabajo del sector 15FTS0006C, lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten las Unidades Administrativas o clave de centros de trabajo que quedaron vacantes por la jubilación o fallecimiento del titular de dicha unidad administrativa o centro de trabajo en el periodo comprendido del 16 de mayo de dos mil diecinueve al primero de agosto de dos mil veintidós.
2. El documento donde conste el nombre de los servidores públicos que se jubilaron (titulares de las Unidad Administrativa o centros de trabajo), en el periodo comprendido del 16 de mayo de dos mil diecinueve al primero de agosto de dos mil veintidós.

Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

El Acuerdo de Clasificación como información CONFIDENCIAL que emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto del o los documentos en donde conste el nombre de los servidores públicos que fallecieron adscritos al sector 15FTS0006C, correspondiente del 16 de mayo de dos mil diecinueve al primero de agosto de dos mil veintidós.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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210C0101120103T DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE TOLUCA
210C0101120106T DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MEXICO

OBJETIVO:

Organizar, operar, controlar y evaluar la prestacion e los servicios de telesecundaria, conforme a las disposiciones juridicas aplicables, en
el mbito de su competencia, a efecto de atender la demanda educativa y elevar Ia calidad de Ia educacion.

FUNCIONES:
- Organizar, operar, controlar y evaluar la prestacion de los servicios de telesecundaria en los planteles educativos.
=~ Difundir la normatividad, contenidos, plan, programas de estudios y métodos, de telesecundaria y vigilar su aplicacion.

- Implementar y operar acciones de asesoria técnico-pedagogica y administrativa, dirigida al personal docente, directivo y de super
de telesecundaria, conforme a Ias disposiciones juridicas aplicables.

ion

~  Proponer a la Subdireccion de Educacion Secundaria, adecuaciones a los procesos técnico-pedagogicos y administrativos, métodos de
ensefianza, instrumentos de evaluacion del aprendizaje, materiales y recursos didacticos que permitan Ia mejora de la operacion del
servicio de telesecundaria.

= Identificar y proponer, de acuerdo con las necesidades el servicio, el cumplimiento de las estructuras ocupacionals

- Coadyuvar en las acciones correspondientes a la capacitacion, formacion continua, actualizacion de conocimientos y desarrollo
profesional del personal

= Mentificar as necesidades y presentar los proyectos de consolidacion, creacién, ampliacion, susitucién, suspension y ubicacion de los
servicios educativos de telesecundaria

- Implementar los programas de_extension, vinculacion, apoyo educativo, participacion social y tecnologias de la informacion y la
comunicacion en la educacion, que se desarrollan en los departamentos de apoyo de Ia Direccion.

- Operar las acciones de control escolar conforme a las disposiciones juridicas aplicables.

- Integrar y presentar propustas de fortalecimiento de infraestructura y equipamiento escolar que contrbuyan a la construccion de
ambientes propicios para el aprendizaje y la realizacion de actividades de desarrollo personal y social,

- Desarrollar las demas funciones inherentes al area de su competencia,
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210C0101010002L DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL
OBJETIVC

Asesorar, apoyar y verificar las acciones en materia de administracion y desarrollo de personal, atencion a problemas de pago y concillacion
de némina, que realizan las Subdirecciones de Servicios Regionales, conforme a las disposiciones juridicas aplicables y procedimientos
establecidos.

FUNCIONE:

~ Difundir la aplicacién de las disposiciones juridicas, lineamientos e instrumentos administrativos que regulen el funcionamiento de los
servicios prestados en el ambito de su competencia,

- Aglizar los tramites que en materia de administracion y desarrollo de personal realicen las Subdirecciones ante las unidades
administrativas de la Direccion de Administracion y Desarrollo de Personal,

~ Apoyar y orfentar a las Subdirecciones de Servicios Regionales, sobre la operacion y la aplicacion de las normas, lineamientos y
procedimientos en materia de administracion y desarollo de personal, atencidn a problemas de pago y conciliacion de nomina.

-~ Solicitar a las unidades administrativas de la Direccion de Administracion y Desarrollo de Personal, servicios de asesoria en el ambito
de su competencia.

- Verificar el desarrollo de los procesos relativos a la administracion y desarrollo de personal que realizan las Subdirecciones.

- Participar en los programas de actualizacion y capacitacion del personal de las Subdirecciones de Servicios Regionales, promovidos por
la Direccion de Administracion y Desarrollo de Personal.

~ Participar en la elaboracién y actualizacion de los instrumentos administrativos, que apoyen el funcionamiento de la Direccion.

~ Integrar, validar, remiti @ informar sobre los asuntos generados por las Subdirecciones para la atencion correspondiente, conforme a las
instrucciones de a Direccién.

~ Verificar, en el mbito de su competencia, la aplicacion de las disposiciones juridicas aplicables en materia de administracion de
personal, de acuerdo con lo establecido por la Direccion de Administracién y Desarrollo de Personal,

- Desarrollar las demés funciones inherentes al area de su competencia.
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